
APORTACIONES DE LA RED GENERACIÓN 21+ 

A LA REUNIÓN EN NACIONES UNIDAS 

El pasado 16 de enero de 2025, Naty Coronado, joven participante en la Red Solidaria de Jóvenes de Extremadura, 

como representante de la Red Generación 21+, participó junto a otras cuatro chicas de distintos países participantes 

en la campaña La Luz de las Niñas, en una reunión mantenida con el Grupo de Trabajo contra la discriminación hacia 

las mujeres y niñas, de la oficina del Alto Comisionado de los Derechos Humanos de Naciones Unidas, en Ginebra.  

Allí, Naty trasladó el análisis de causas, desigualdades y peticiones, que distintas representantes de la Red Generación 

21+ habían diseñado en tres reuniones online mantenidas para ello. 

El análisis y peticiones expresadas son las siguientes:  

 Causas de las desigualdades de género:  

- Vivimos en sociedades machistas.  

- Somos socializadas y socializados en los roles y estereotipos de género tradicionales en todos nuestros ámbitos 

de socialización: familia, escuela, etc.  

- Aún existe una brecha de aprendizaje en la escuela que mantiene estas estructuras. El profesorado no está 

suficientemente formado sobre este tema.  

- Las consecuencias de esto, es la perpetuación de las desigualdades.  

 

 Consecuencias: 

- La consecuencia de todo esto es la perpetuación de las desigualdades.  

- Desigualdad laboral y brecha salarial.  

- Desigualdades en el ámbito rural, como menos oportunidades de acceso a estudios superiores y cierto tipo de 

trabajos.  

- Escuelas no coeducativas y espacios no seguros para niñas y niños.  

- Acoso y violencia sexual en todo tipo de ámbitos, alimentada por el desconocimiento sobre la misma.  

- Violencia por la forma de vestirnos y expresarnos.  

- Falta de presencia de jóvenes y mujeres en espacios de opinión, representación política y toma de decisiones.  

 

 Ante todo esto, expresamos las siguientes peticiones: 

- Igualar por ley los sueldos y mismas oportunidades de emprendimiento en entornos rurales y urbanos.  

- Promover por Ley una educación transformadora por la igualdad de género, inclusiva y segura, que promueva 

el protagonismo y la participación de niñas y jóvenes en procesos de toma de decisiones y representación 

política.  

- Frente a la violencia existente, crear redes de apoyo psicológico y legales.  

- Mejorar los recursos de atención y acogida a mujeres y niñas víctimas de violencia de género.  

- Regular el acceso a contenidos y prácticas violentas hacia niñas y mujeres.  

- Poner los recursos para que la escuela y el camino hacia ella sea seguro para las niñas, adolescentes y jóvenes.  

- Atender los casos de violencia cultural, de forma que niñas, adolescentes y jóvenes puedan vestirse y 

expresarse de forma igualitaria y libre de discriminaciones y violencias.  

- Cambiar las legislaciones y prácticas culturales que perpetúan la falta de presencia en espacios de opinión y 

representación política y toma de decisiones.  

 

En enero de 2025.  

 


